
 

RESOLUCIÓN No. 04-2022 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha desarrollado el contenido del 

derecho al doble conforme en el siguiente sentido: “[…] la doble conformidad judicial, 

expresada mediante el acceso a un recurso que otorgue la posibilidad de una revisión 

íntegra del fallo condenatorio, confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al 

acto jurisdiccional del Estado, y al mismo tiempo brinda mayor seguridad y tutela a los 

derechos del condenado. Asimismo, la Corte ha indicado que lo importante es que el 

recurso garantice la posibilidad de un examen integral de la decisión recurrida... Debe 

entenderse que, independientemente del régimen o sistema recursivo que adopten los 

Estados Partes, y de la denominación que den al medio de impugnación de la sentencia 

condenatoria, para que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar 

la corrección de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar las cuestiones 

fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, puesto que en 

la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas 

y la aplicación del derecho, de forma tal que una errónea determinación de los hechos 

implica una errada o indebida aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales 

de procedencia del recurso deben posibilitar un control amplio de los aspectos 

impugnados de la sentencia condenatoria […]”; ( 1) 

Que el artículo 169 de la Constitución de la Republica determina que el sistema procesal 

es un medio para la realización de la justicia, las normas procesales deben garantizar los 
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principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad, y economía 

procesal, haciendo efectivas las garantías del debido proceso; por tanto, el proceso 

penal no es un fin en sí mismo sino un medio que por sobre todo debe garantizar un 

adecuado acceso a la justicia, y la realización de aquella dotando a los justiciables de los 

recursos y medios de defensa que le garanticen un juicio justo; 

Que el derecho al doble conforme se encuentra garantizado a través del artículo 76 

numeral 7 literal m) de la Constitución de la República, que reconoce el derecho a 

recurrir;  

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 14 párrafo 5, 

reconoce que “[t]oda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 

fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 

superior, conforme a lo prescrito por la ley”;  

Que la Corte Constitucional, en sentencia No. 1965-18-EP/21 de 17 de noviembre de 

2021, declaró la vulneración del derecho al doble conforme, y dispuso que desde la 

ejecutoria de esa sentencia, la Corte Nacional de Justicia contará con un plazo de dos 

meses para regular provisionalmente, a través de una resolución, un recurso que 

garantice el derecho al doble conforme de las personas que son condenadas por primera 

vez en segunda instancia, de conformidad con los parámetros establecidos en el citado 

fallo, especialmente en sus párrafos 28 y 49.  

Que la Corte Constitucional manifestó también que ese recurso procesal podrá ser 

interpuesto en la forma en que lo regule la Corte Nacional de Justicia, tanto por el 

accionante como las siguientes personas: (i) los procesados a los que después de la 

publicación de la presente sentencia en el Registro Oficial se les dicte sentencia 

condenatoria por primera ocasión en segunda instancia; y, (ii) los procesados que hayan 

recibido sentencia condenatoria en segunda instancia por primera ocasión y esté 

pendiente de resolución un recurso de casación o una acción extraordinaria de 

protección. Además, estableció que en ambos supuestos, presentado el recurso, la 
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sentencia dictada será susceptible de ser impugnada mediante los recursos 

extraordinarios de casación y revisión y, eventualmente, mediante la acción 

extraordinaria de protección;  

Que la Corte Constitucional, en sentencia No. 8-19-IN acumulados/21 de 8 de diciembre 

de 2021, resolvió declarar la inconstitucionalidad por la forma de la resolución No. 10-

2015 emitida por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, el 5 de julio de 2015, y 

publicada en el Registro Oficial No. 563 del 12 de agosto de 2015; y, por conexidad, la 

inconstitucionalidad por omisión del Código Orgánico Integral Penal, por no prever un 

recurso que garantice el derecho al doble conforme. En esa misma sentencia dispuso 

que la Corte Nacional de Justicia, en aplicación de las facultades conferidas en el artículo 

180 numeral 6 del Código Orgánico de la Función Judicial, en el plazo de dos meses desde 

la notificación de la sentencia, emita una resolución con fuerza de ley mediante la cual 

regule un recurso ad hoc que garantice el derecho al doble conforme de los procesados 

que han recibido una sentencia condenatoria por primera ocasión en casación, 

observando los parámetros fijados por la Corte Constitucional y definiendo las personas 

beneficiarias de ese recurso; 

Que en sentencia No. 987-15-EP/20, la Corte Constitucional determinó que “el derecho 

al doble conforme no se garantiza con la mera posibilidad formal de plantear una 

impugnación a la sentencia condenatoria, sino que dicho recurso debe ser eficaz en el 

sentido de ser susceptible de permitir un análisis integral de la sentencia condenatoria 

impugnada”; 

Que la Corte Constitucional en la ya referida sentencia No. 8-19-IN acumulados/21, ha 

establecido que “el derecho al doble conforme puede definirse como el derecho de los 

procesados a impugnar toda decisión judicial condenatoria, que haya sido emitida por 

primera ocasión, indistintamente de que se haya dictado en primera o segunda instancia, 

o en un grado jurisdiccional superior como la casación […]”;  
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Que en vista de la especial gravedad de las sanciones penales, la Corte Constitucional en 

la sentencia No. 1965-18-EP/21, respecto al derecho al doble conforme, pretende dotar 

a la persona condenada de una instancia en la que se pueda corregir posibles errores 

judiciales. En este sentido, la Corte ha indicado que el derecho al doble conforme exige 

dos elementos básicos: a) En primer lugar, la existencia de un tribunal distinto al que 

dictó la sentencia condenatoria con competencia para revisarla, el que debe ser de 

superior jerarquía orgánica; y, b) en segundo lugar, un recurso –cualquiera fuere su 

denominación- ordinario; es decir, oportuno, eficaz y accesible para toda persona 

declarada culpable en un proceso penal. Además, el recurso es oportuno si puede ser 

interpuesto con anterioridad a la ejecutoria de la sentencia condenatoria; es eficaz si 

brinda la posibilidad de que el tribunal superior revise de forma íntegra la sentencia 

impugnada, incluyendo la interpretación y aplicación del Derecho, así como la valoración 

de la prueba realizada en la sentencia impugnada; 

Que en sentencia No. 8-19-IN acumulados/21, que se refiere al derecho al doble 

conforme por primera condena en casación, la Corte Constitucional reitera, “la 

necesidad de que el medio impugnatorio a través del cual se garantice el derecho al doble 

conforme, deba caracterizarse por: (i) tener un carácter mínimamente formal, esto es, 

“que las formalidades requeridas para que el recurso sea admitido deben ser mínimas y 

no deben constituir un obstáculo para que el recurso cumpla con su fin de examinar y 

resolver los agravios sustentados por el recurrente”; (ii) ser ordinario, es decir que 

permita “analizar cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia 

impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre 

las determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, de forma tal que una errónea 

determinación de los hechos implica una errada o indebida aplicación del derecho”; (iii) 

ser amplio, consecuentemente “las causales de procedencia del recurso deben posibilitar 

un control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria”; y, (iv) ser 

directo, razón por la cual, no es pertinente que se le imponga requisitos o fases previas 

más rígidas que las exigidas para otros recursos ya previsto por el ordenamiento jurídico 
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para revisar la responsabilidad de los procesados y la materialidad de los delitos. Así, en 

el caso ecuatoriano sería inviable que el recurso por medio del cual se garantice el 

derecho al doble conforme tenga una estructura más estricta que la establecida para el 

recurso de apelación, toda vez que, en este último, la legislación procesal penal no 

impone requisitos tales como la argumentación escrita del recurso o la existencia de una 

fase formal de admisión”; 

Que en las sentencias No. 1965-EP-18/21 y No. 8-19-IN acumulados/21, la Corte 

Constitucional dispuso que hasta que la Asamblea Nacional reforme el Código Orgánico 

Integral Penal, se debe garantizar transitoriamente el derecho al doble conforme 

mediante un recurso establecido en una resolución con fuerza de ley emitida por el 

Pleno de la Corte Nacional de Justicia en virtud de su facultad establecida en el artículo 

180 numeral 6 del Código Orgánico de la Función Judicial. Si bien esta norma hace 

relación a que esta potestad se puede activar solamente en caso de duda u obscuridad 

en la aplicación o interpretación de la ley, entendemos que, en este caso, es necesaria 

la emisión de la decisión, puesto que con ella se logrará garantizar a los justiciables los 

derechos a la tutela judicial efectiva, el debido proceso y la seguridad jurídica;  

Que si bien en cada una de las sentencias No. 1965-18-EP/21 y No. 8-19-IN 

acumulados/21, la Corte Constitucional resuelve que la Corte Nacional de Justicia emita 

una resolución, no es menos cierto que en ambos casos se analiza el doble conforme 

desde una misma línea, y se reconoce la necesidad de garantizarlo mediante un recurso 

especial, el mismo que, tanto para las sentencias de primera condena en apelación como 

en casación, la Corte Constitucional establece unas mismas características y estándares, 

de ahí que resulta adecuado que el Pleno de la Corte Nacional de Justicia regule en una 

sola resolución las dos situaciones jurídicas;   

Que para cumplir con lo dispuesto por la Corte Constitucional, en primer término, es 

necesario establecer la competencia para conocer este recurso especial de doble 

conforme, tanto para los casos de condena por primera vez en sede de apelación como 
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en sede de casación. Para ello debemos recordar que la Corte Constitucional ha 

establecido que el recurso sea conocido por un juzgador de superior jerarquía orgánica, 

es decir que tanto para el caso de la condena en apelación como de casación, debería 

ser competente en un Tribunal de la Corte Nacional de Justicia;     

Que de acuerdo con el inciso tercero artículo 182 de la Constitución de la República, las 

y los conjueces forman parte de la estructura orgánica de la Corte Nacional de Justicia, 

como órganos jurisdiccionales dotados de plena capacidad jurisdiccional, por ello, están 

facultados para conocer el recurso especial de doble conforme en caso de sentencia 

condenatoria por primera vez en apelación de Corte Provincial de Justicia, tomando en 

cuenta además que la asignación de la competencia por medio de una resolución con 

fuerza de ley es excepcional y transitoria debido a la sentencia de la Corte 

Constitucional, hasta que se reforme la ley de la materia; y, además, se debe resaltar 

que el hecho de determinar la competencia de esta manera, sería congruente con la 

posibilidad de que sean las y los Jueces Nacionales quienes conozcan la casación, una 

vez resuelto el recurso especial por las y los Conjueces Nacionales; 

Que tal como ha considerado la Corte Constitucional, tanto para los casos de primera 

condena en apelación como en casación, se debe regular los procedimientos de tal 

manera que tengan una estructura similar a la establecida para el recurso de apelación 

y  logren garantizar ampliamente y sin restricciones el derecho al doble conforme, 

brindando la posibilidad de que un tribunal superior revise de forma íntegra la sentencia 

impugnada, incluyendo la interpretación y aplicación del Derecho y la valoración de la 

prueba;  

Que en atención a lo establecido por la Corte Constitucional, este recurso especial es 

aplicable únicamente cuando exista una primera sentencia de condena, lo que no 

sucede si en primera instancia la persona procesada es declarada culpable, luego 

confirmada su inocencia en apelación, pero posteriormente en casación se vuelve a 

declarar su culpabilidad, porque en tales casos si existe doble conforme;  
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Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 175 establece el principio 

de especialidad en materia de justicia penal juvenil y recoge la doctrina de protección 

integral como fundamento rector de la Convención Sobre los Derechos del Niño, en 

tanto el Estado, la sociedad y familia, son responsables de garantizar el ejercicio de los 

derechos humanos y constitucionales de niños, niñas y adolescentes para propiciar su 

desarrollo integral y promover su autonomía en tanto plenos sujetos de derechos;  

Que de conformidad con el artículo 15 del Código de la Niñez y Adolescencia, los 

derechos humanos en general, protegen a niños, niñas y adolescentes, y que, este grupo 

humano, en razón de su edad, goza de derechos específicos. Con fundamento en el 

principio rector de interés superior, y con base en los artículos 40 numeral 2 letra v) de 

la Convención sobre los Derechos del Niño; 44, 45, 46 y 76 numeral 7 literal k) de la 

Constitución de la República, 14, 257 y 364 del Código de la Niñez y Adolescencia, es 

necesario establecer que, en materia de justicia penal juvenil, las y los adolescentes que 

resulten, por primera vez, en apelación o casación, responsables del cometimiento de 

conductas penalmente reprochables, tienen derecho a recurrir de la sentencia que 

atribuya su responsabilidad en el cometimiento de una conducta penalmente relevante;  

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 6 del artículo 180 del Código 

Orgánico de la Función Judicial,  

RESUELVE:  

Expedir las siguientes NORMAS QUE REGULAN EL RECURSO ESPECIAL DE DOBLE 

CONFORME 

CAPÍTULO I 

FINALIDAD Y OBJETO 

Artículo 1.- Finalidad.- Las presentes normas tienen por finalidad garantizar el derecho 

al doble conforme reconocido en la Constitución de la República del Ecuador y en los 
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instrumentos internacionales de derechos humanos. Dichas disposiciones serán de 

aplicación obligatoria hasta que la Asamblea Nacional regule dicho recurso en el Código 

Orgánico Integral Penal. 

Artículo 2.- Objeto.- Este recurso especial tiene por objeto la revisión integral de las 

sentencias condenatorias dictadas por los Tribunales de apelación y por los Tribunales 

de casación de las Salas Especializadas competentes de la Corte Nacional de Justicia, 

cuando en dichas sentencias se declare por primera vez la culpabilidad de una persona 

procesada.  

El Tribunal competente al conocer este recurso especial podrá revisar de forma íntegra 

la sentencia impugnada, incluyendo la determinación de los hechos, interpretación y 

aplicación del Derecho, así como la valoración de la prueba.  

CAPÍTULO II 

PARA LOS CASOS DE PRIMERA CONDENA EN RECURSO DE APELACIÓN 

Artículo 3.- Legitimación activa.- Podrá interponer este recurso toda persona procesada 

que haya sido condenada por primera vez en sentencia dictada por un  Tribunal de 

Apelación de las Cortes Provinciales de Justicia, por delitos cuyo ejercicio de la acción 

penal sea público o privado y para contravenciones.  

Artículo 4.- Competencia.- Un Tribunal de Conjuezas o Conjueces de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen 

Organizado de la Corte Nacional de Justicia, designado mediante sorteo, será 

competente para conocer y resolver este recurso especial. 

Si se hubieren agotado los Conjueces hábiles de dicha Sala, conocerán las y los conjueces 

hábiles de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores como Sala afín; en caso de no existir Conjueces hábiles en ella, se sorteará 

entre los demás Conjueces hábiles de la Corte Nacional de Justicia. 
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Artículo 5.- Trámite. El recurso especial de doble conforme se sustanciará de acuerdo a 

las siguientes reglas: 

1.- Se interpondrá por escrito ante el Tribunal de la Corte Provincial de Justicia que dictó 

la sentencia de apelación, dentro del término de tres días de notificada la misma.  

2.- El Tribunal de Apelación de la Corte Provincial de Justicia resolverá sobre la concesión 

del recurso especial dentro del plazo de cinco días contados desde su interposición, para 

lo cual deberá verificar que sea interpuesto por el titular del derecho y dentro del 

término establecido, caso contrario, lo rechazará de plano.  

3.- De conceder el recurso, el Tribunal remitirá el proceso a la Corte Nacional de Justicia 

en el plazo de cinco días contados desde que se encuentra ejecutoriada la providencia 

que lo conceda.  

4.- Recibido el expediente, la Sala respectiva de la Corte Nacional de Justicia convocará 

a los sujetos procesales a una audiencia dentro del plazo de cinco días subsiguientes a 

la recepción del expediente, para que fundamenten el recurso y expongan sus 

pretensiones.  

5.- La o el recurrente intervendrá primero y luego la contraparte. Habrá lugar a la réplica 

y contrarréplica.  

6. Finalizado el debate, el Tribunal procederá a la deliberación y en mérito de los 

fundamentos y alegaciones expuestas, anunciará su decisión oral en la misma audiencia.  

7.- La sentencia o auto motivado que corresponda, deberá reducirse a escrito y 

notificarse en el plazo de tres días después de ser anunciada en audiencia.  

Artículo 6.- Interposición de recursos.- Si no se presenta el recurso especial dentro del 

término legal establecido, fenecido éste, se abre el término legal para presentar el 

recurso de casación; caso contrario, el término para interponerlo se contará a partir de 

la notificación con la resolución del recuso especial. 
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CAPITULO III 

PARA LOS CASOS DE PRIMERA CONDENA EN SENTENCIA DE CASACIÓN 

Artículo 7.- Legitimación activa.- Podrá presentar este recurso toda persona procesada 

que haya sido condenada por primera vez en sentencia dictada por un Tribunal de 

Casación de la Corte Nacional de Justicia, por delitos cuyo ejercicio de la acción penal 

sea público o privado.  

Artículo 8. Competencia.- Un Tribunal de Juezas y Jueces de la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado de Corte 

Nacional de Justicia, designado mediante sorteo, diferente al Tribunal que conoció el 

recurso de casación, será competente para resolver el recurso especial. 

Si se hubieren agotado las y los Jueces hábiles de dicha Sala, conocerán sus Conjueces; 

en caso de haberse agotado éstos, conocerán los Conjueces de la Sala de la Familia, 

Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores como Sala afín; a su falta, se sorteará 

entre los demás Conjueces hábiles de la Corte Nacional de Justicia. 

Artículo 9.- Trámite.- El recurso especial de doble conforme se sustanciará de acuerdo 

a las siguientes reglas: 

1.- Se interpondrá por escrito ante el Tribunal de la Corte Nacional de Justicia que dictó 

la sentencia de casación, dentro del término de tres días de notificada la misma.  

2.- El Tribunal de Casación de la Corte Nacional de Justicia resolverá sobre la concesión 

del recurso especial dentro del plazo de cinco días contados desde su interposición, para 

lo cual deberá verificar que sea interpuesto por el titular del derecho y dentro del 

término establecido, caso contrario, lo rechazará de plano.  

3.- De conceder el recurso, el Tribunal de Casación remitirá el proceso a la Sala 

Especializada de la Corte Nacional de Justicia, en el plazo de cinco días contados desde 

que se encuentra ejecutoriada la providencia que conceda el recurso especial. 
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4.- Recibido el expediente, el Tribunal respectivo de la Corte Nacional de Justicia 

convocará a los sujetos procesales a una audiencia dentro del plazo de cinco días 

subsiguientes a la recepción del expediente, para que fundamenten el recurso y 

expongan sus pretensiones.  

5. La o el recurrente intervendrá primero y luego la contraparte. Habrá lugar a la réplica 

y contrarréplica.  

6. Finalizado el debate, el Tribunal deliberará y en mérito de los fundamentos y 

alegaciones expuestos, anunciará su decisión oral en la misma audiencia.  

7.- La sentencia o auto motivado deberá reducirse a escrito y notificarse en el plazo de 

tres días después de ser anunciado en audiencia.  

Artículo 10.- Interposición de recursos.- La sentencia que resuelva este recurso especial 

de doble conforme sólo será susceptible de los recursos horizontales de aclaración y 

ampliación. 

CAPITULO IV 

PARA LOS CASOS DE FUERO DE CORTE PROVINCIAL Y CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

Artículo 11.- Normas comunes.- Las disposiciones de los capítulos I, II y III  de la presente 

Resolución, serán aplicables para los casos de fuero funcional de Corte Provincial y fuero 

personal de Corte Nacional de Justicia, observando además las siguientes reglas: 

a) En caso de sentencia condenatoria por primera vez en sede de apelación en 

casos de fuero de Corte Provincial de Justicia, la competencia para el 

conocimiento y resolución del recurso especial será de un Tribunal de Conjuezas 

y Conjueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 

Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia. 

Si se hubieren agotado los Conjueces hábiles de dicha Sala, conocerán las y los 

conjueces de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y 
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Adolescentes Infractores como Sala afín; en caso de no existir Conjueces hábiles 

en ella, se sorteará entre los demás Conjueces de la Corte Nacional de Justicia.  

b) En caso de sentencia condenatoria por primera vez en sede de apelación en 

casos de fuero de Corte Nacional de Justicia, la competencia para el 

conocimiento y resolución del recurso especial será de un Tribunal de Juezas o 

Jueces Nacionales de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado.  

Si se hubieren agotado las y los Jueces hábiles de dicha Sala, conocerán las y los 

Conjueces de la misma Sala Especializada; en caso de haberse agotado éstos, 

conocerán los Conjueces de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores como Sala afín; a falta de Conjueces 

hábiles en dicha Sala, se sorteará entre los demás Conjueces de la Corte Nacional 

de Justicia.  

CAPITULO V 

PARA LOS CASOS DE ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL 

Artículo 12.- Normas comunes.- Las disposiciones de los capítulos I, II y III de la presente 

resolución, serán aplicables para los casos de adolescentes en conflicto con la ley penal, 

observando además las siguientes reglas: 

a) En caso de sentencia condenatoria por primera vez en sede de apelación, la 

competencia para el conocimiento y resolución del recurso especial será de un 

Tribunal de Conjuezas o Conjueces de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Nacional de Justicia. 

Si se hubieren agotado los Conjueces hábiles de dicha Sala, conocerán las y los 

Conjueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 

Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado como Sala afín; en caso de no existir 
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Conjueces hábiles en ella, se sorteará entre los demás Conjueces de la Corte 

Nacional de Justicia. 

b) En caso de sentencia condenatoria por primera vez en sede de casación, la 

competencia para el conocimiento y resolución del recurso especial será de un 

Tribunal de Juezas o Jueces de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, 

Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Nacional de Justicia 

diferente al que conoció el recurso de casación. 

De haberse agotado el número de Jueces hábiles de dicha Sala, conocerá un 

Tribunal de Conjuezas o Conjueces de la misma; en caso de haberse agotado 

éstos, conocerán los Conjueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 

Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado como Sala afín; y a su 

falta, se sorteará entre los demás Conjueces hábiles de la Corte Nacional de 

Justicia.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Los procesados que hayan recibido sentencia condenatoria en apelación por primera 

ocasión y esté pendiente de resolución un recurso de casación, podrán presentar el 

recurso especial al que se refiere el Capítulo II de esta resolución, para cuyo efecto 

tendrán el término de quince días contados a partir de la fecha de la publicación de esta 

Resolución en el Registro Oficial. En este caso los recursos de casación en trámite se 

suspenderán, hasta que se resuelva el recurso especial y se aplicarán las reglas 

establecidas en el artículo 5 numeral 2 y siguientes  del Capítulo II de esta Resolución. 

De no presentarse el recurso especial se sustanciará el o los recursos de casación 

conforme lo establecido en la ley. 

En los casos en que la Corte Constitucional al resolver una acción extraordinaria de 

protección deje a salvo el derecho a interponer el recurso especial de doble conforme, 

el procesado tendrá el término previsto en los artículos 5.1 y 9.1 de esta Resolución, a 
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partir de la notificación de la providencia en que avoque conocimiento el respectivo 

juzgador. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

De conformidad con el artículo 200 del Código Orgánico de la Función Judicial, el 

Presidente de la Corte Nacional de Justicia en coordinación  con el Consejo de la 

Judicatura establecerán de manera inmediata el número de conjuezas y conjueces 

necesarios de la Salas competentes para conocer el recurso especial, indispensables 

para atender las necesidades de carácter jurisdiccional que resultan de la entrada en 

vigencia de la presente resolución y de la sentencia 8-19-IN acumulados/21 de la Corte 

Constitucional que declaró la inconstitucionalidad por la forma de la Resolución 10-2015 

del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, referente al proceso de admisión en materia 

de casación penal. Asimismo, determinarán y ejecutarán a la mayor brevedad las 

acciones administrativas necesarias tendientes a dotar de personal de apoyo esencial 

para los despachos de Juezas, Jueces, Conjuezas y Conjueces nacionales del área penal, 

con el fin de garantizar a los usuarios del sistema de justicia el derecho a la tutela judicial 

efectiva.    

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los treinta días del mes de marzo 

de dos mil veintidós. 

f) Dr. Iván Saquicela Rodas, PRESIDENTE; Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. Daniella 

Camacho Herold, Dra. Consuelo Heredia Yerovi, Dr. Milton Velásquez Díaz, Dr. Alejandro 

Arteaga García, Dra. Enma Tapia Rivera, Dr. Felipe Córdova Ochoa, Dr. Fabián Racines 

Garrido, Dr. Byron Guillen Zambrano, Dr. Gustavo Durango Vela, Dr. Roberto Guzmán 

Castañeda, Dr. Iván Larco Ortuño, Dr. Patricio Secaira Durango, JUEZAS Y JUECES 

NACIONALES; Dr. Pablo Loayza Ortega, Dr. Adrián Rojas Calle, Dra. Gabriela Mier Ortiz, 
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CONJUECES Y CONJUEZA NACIONALES. Certifico, f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, 

SECRETARIA GENERAL. 

 


